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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
SEGUNDO LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

Ciudadanos consumidores para la  gobernabilidad ambiental 
 

 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional  x Regional
/Local 

x Encuentro 
Nacional 

x Testeos x Campaña x 

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 
 

Defensores de los Derechos colectivos de los Consumidores 65.993.100-1 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 

Los Oleandros 981-1404  Las Condes RM 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

562-3563815 rhalpern@deccoac.cl 562-3563815 

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Nº: 
 

Ronald Halpern Britz 7.811.219-0 

Personalidad Jurídica Nº: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

10AC 19 de Mayo de 2005 Ministerio de Economía-
Unidad Asociaciones 

Gremiales y Martilleros 
Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Nº 
 

N° Año N° Año 
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional de 
Identidad Nº 

Ronald Halpern Britz 
 

Presidente 7.811.219-0 

Maria Orostegui Lagos 
 

Secretaria 9.181.135-9 

Yael Adler Galleguillos 
 

Tesorera 9.831.217 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
Ronald Halpern Britz 

 
Av. Cristóbal Colón 3741 – 502 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Las Condes 562-3563815 rhalpern@halpernbrand.cl 

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

562-3563815 
 
 

08-2706021 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

1 

¿Cuántos proyectos de la Asociación han 
recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2009? 
 

0 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI  NO [X] 

Nombre del proyecto 
 

Año 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

Si la respuesta previa es SI, indique el (los) 
proyecto (s) de que es continuación la 
actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

“…” 
 

200X 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. Identificación del problema de consumo y población afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema planteado 
o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con claridad, descrita 
y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población está diferenciada por 
rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta a hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se 
precisa por qué es importante la realización del proyecto postulado o su continuación, en el caso 
de los de continuidad? ¿Propone algún cambio en las conductas y valores de consumo de las 
personas? ¿Apunta al mejoramiento de necesidades concretas de los consumidores/as?  
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
 
Este proyecto se orienta claramente al fortalecimiento de las capacidades de las organizaciones 
de la sociedad civil, para que puedan ofrecer una interlocución solvente y sólida con las 
instituciones del Estado y con el sector empresarial en el proceso de implementación de políticas 
públicas para enfrentar la problemática del cambio climático en sus respectivas regiones. 
El proyecto se enmarca, en consecuencia, en la prioridad que tiene por objeto “mejorar la calidad 
y la efectividad del diálogo de la sociedad civil con el Estado para la implementación de políticas 
públicas relacionadas con …la gobernabilidad ambiental, incluyendo energías y cambio 
climático”.   

 De acuerdo al último informe científico del Panel de Expertos sobre Cambio Climático de 
Naciones Unidas (2007), de los doce últimos años (1995-2006), once figuran entre los doce más 
cálidos en los registros instrumentales de la temperatura de la superficie mundial desde 1850. 

En dicho informe, este Panel ha establecido que la acción de los seres humanos ha tenido una 
responsabilidad indiscutible en el problema de cambio climático —al generar gases de efecto 
invernadero en sus actividades productivas— y que los impactos del mismo ya se están 
observando. Por ejemplo, la superficie afectada por las sequías ha aumentado desde 1970. 
Asimismo, es muy probable que en los últimos 50 años los días fríos, las noches frías y las 
escarchas, hayan sido menos frecuentes en la mayoría de las áreas terrestres, y que los días y 
noches cálidos hayan sido más frecuentes. Como también, es probable que las olas de calor se 
hayan repetido en la mayoría de las áreas terrestres, que la frecuencia de las precipitaciones 
intensas haya aumentado en la mayoría de las áreas, y que desde 1975, la incidencia de valores 
altos extremos del nivel del mar haya aumentado en todo el mundo. 

De proseguir las emisiones de gases de efecto invernadero a una tasa igual o superior a la 
actual, el calentamiento aumentaría y el sistema climático mundial experimentaría durante el 
siglo XXI numerosos cambios, probablemente mayores que los observados durante el siglo XX. 
Debido a su contribución del 0,2% de las emisiones mundiales de gases efecto invernadero, la 
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responsabilidad de Chile en la generación de este fenómeno es menor, pero es firme su 
intención de articular una respuesta temprana tanto en la adaptación de nuestro país a los 
efectos que se derivan del cambio climático, como en participar constructivamente en su 
solución. 

En este contexto, nuestro país ha diseñado su Plan de Acción Nacional de Cambio Climático, 
que constituye el marco de referencia para las actividades de evaluación de impactos, 
vulnerabilidad y adaptación al cambio climático, y de mitigación de las emisiones de los gases de 
efecto invernadero en el país. Su materialización persigue, por un lado, dar respuesta a una 
necesidad que se revela imprescindible a la vista de las últimas evidencias científicas sobre los 
cambios climáticos que se proyectan para el siglo XXI, de los cuales nuestro país no está exento 
y, por otro, dar cumplimiento a los compromisos adquiridos al ratificar la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
Tal como lo señala el PNUD en el Informe de Desarrollo Humano de 1998, “El crecimiento 
desbocado del consumo en los últimos 50 años está sometiendo el medio ambiente a tensiones 
nunca antes vistas.” 
 
Ese aumento del consumo es el que da sustento al crecimiento de los sistemas productivos y a 
la demanda de mayores cantidades de energía, junto con la mayor producción de desechos no 
degradables. Fenómenos que afectan seriamente las condiciones ambientales, incluido el 
cambio climático. Efectos que amenazan las condiciones de vida de las personas. 
 
En consecuencia, se impone la necesidad de tomar medidas destinadas a paliar esos cambios, 
para evitar que sean catastróficos. Ese es el propósito que persigue el Plan de Acción Nacional 
de Cambio Climático. 
 
Si bien su elaboración fue el resultado de un proceso de consulta en el que participaron tanto las 
instituciones y personas vinculadas al Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio 
Ambiente, como aquellas pertenecientes al mundo académico y de investigación nacional, su 
aplicación a la realidad de cada región un puede dejar de contar con la participación  relevante 
de los ciudadanos consumidores, a través de las diferentes organizaciones de la sociedad civil. 
 
Esta acción está orientada, entonces, a fortalecer las capacidades de las organizaciones y de 
sus miembros para participar en la aplicación del Plan de Acción, adaptándolo a las condiciones 
concretas de la localidad en que habitualmente actúan. Gracias a este proceso, las 
organizaciones y sus miembros estarán en condiciones de identificar los acontecimientos que 
originan efectos adversos; podrán proponer medidas destinadas a corregirlos; y podrán adoptar 
disposiciones para modificar hábitos de consumo que fomentan los acontecimientos nocivos. 
 
Entre las organizaciones regionales cuyas capacidades resultarán fortalecidas, se cuentan: 
sindicatos, juntas de vecinos, centros de padres y apoderados, colegio de profesores, centros de 
estudiantes, organizaciones de mujeres. De tal modo, junto con enriquecer el diálogo con las 
instituciones y con las empresas, se creará un núcleo que irradiará al conjunto de la comunidad 
regional. 
 
Pese a las intenciones y a las declaraciones oficiales en orden a estimular la participación social en el 
desarrollo de las políticas públicas, uno de los obstáculos que se encuentran en ese camino es la dificultad 
que encuentran las organizaciones de la sociedad civil para ser reconocidas como interlocutores válidos. 
Esta es la dificultad que se pretende sortear con esta acción. 
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con esas 
personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como beneficiarios/as 
directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 
Una vez completada la acción, sus efectos se sostendrán gracias a las capacidades adquiridas 
por las organizaciones sociales. Este hecho permitirá mantener sus relaciones con las autoridades 
regionales y con los otros miembros de la comunidad para seguir generando iniciativas para 
enfrentar la problemática derivada del cambio climático 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
Indicar el número total de 

afectados (población objetivo).  
Indicar el número total de 

hombres afectados. 
Indicar el número total de 

mujeres afectadas. 
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[NO ESCRIBIR 
PORCENTAJE, OCUPAR 
NÚMEROS ENTEROS] 

[NO ESCRIBIR 
PORCENTAJE, OCUPAR 
NÚMEROS ENTEROS] 

[NO ESCRIBIR 
PORCENTAJE, OCUPAR 
NÚMEROS ENTEROS] 

 
 
 
3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la identificación 
del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los resultados 
esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados esperados están 
descritos con precisión? ¿Los resultados pueden ser medidos? ¿Se define cómo se realizará la 
medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es importante la realización del proyecto 
postulado o su nueva ejecución, en el caso de proyectos de continuidad? ¿Incide en la política 
pública de consumo? 
 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
Desarrollar en las organizaciones de la sociedad civil  saberes y  estrategias (capacidades) que 
les permitan incidir con solvencia en la formulación de políticas públicas referidas a la 
gobernabilidad ambiental, tanto en el ámbito local (regional) como en el nacional. 
 
Como resultado de esta acción, las organizaciones sociales serán reconocidas como integrantes 
solventes en las instancias de aplicación del Plan de Acción en los distintos niveles 
Las actividades conducentes a ese propósito serán desarrolladas, en esta oportunidad, en tres 
regiones del país, partir de las ciudades de Antofagasta, Rancagua y Punta Arenas; regiones 
que abarcan una buena parte de la diversidad nacional. Las experiencias que se produzcan en 
ese proceso, así como sus resultados, servirán para implementar la participación ciudadana en 
otras regiones. 
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Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto 
a la superación del problema planteado) 

 

Objetivos Específicos: 
(Indicar el aporte mas directo del proyecto a 
la superación del problema planteado) 

 

Resultados Esperados
(Indicar claramente qué se

Difusión de problemática del cambio 
climático a nivel mundial 

Publicación de folletos, afiches y otros objetos 
promocionales, al modo de una campaña 
publicitaria. 
Lanzamiento de la acción con participación de 
autoridades y personajes relevantes de la región.
Página Web 

Diagnóstico participativo regional Visitas directas a las distintas localidades.
Jornada de síntesis a la que concurren 
representantes de las localidades, con pasaje y 
alojamiento pagados por el proyecto
Planificar actividades tomando en cuenta esas 
condiciones 

En este contexto, nuestro país ha diseñado 
su Plan de Acción Nacional de Cambio 
Climático, que constituye el marco de 
referencia para las actividades de 
evaluación de impactos, vulnerabilidad y 
adaptación al cambio climático, y de 
mitigación de las emisiones de los gases de 
efecto invernadero en el país. Su 
materialización persigue, por un lado, dar 
respuesta a una necesidad que se revela 
imprescindible a la vista de las últimas 
evidencias científicas sobre los cambios 
climáticos que se proyectan para el siglo 
XXI, de los cuales nuestro país no está 
exento y, por otro, dar cumplimiento a los 
compromisos adquiridos al ratificar la 
Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático 

Difusión de resultados de diagnóstico Folletos de difusión 
Programas y avisos pagados

 Aplicación del Plan de Acción Nacional de 
Cambio Climático 

Invitación a representante de autoridad nacional

 Talleres sobre participación ciudadana para 
la aplicación del Plan de Acción 

Asegurar transporte y alojamiento.
Proveer un servicio de guardería para los niños y 
niñas. 

 Diálogo tripartito regional Hacer patrocinar el diálogo por una universidad.
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III. PLAN DE ACTIVIDADES. 
 
 1.- Difusión de problemática del cambio climático a nivel mundial (Orientada, en primer lugar, a las organizaciones sociales)

� Datos y reacciones 

� Hechos globales y consecuencias locales – Impacto en la vida de las personas 

2.- Diagnóstico participativo regional (Estudio con participación de organizaciones sociales) 
Cómo afecta el cambio climático a las distintas localidades de la región 

�  Actividades locales que contribuyen a agravarlo 

�  Impacto a mediano y largo plazo en las formas de vida de la población de la región. 

 

3.- Difusión de resultados de diagnóstico (Orientada a organizaciones sociales) 

4.- Aplicación del Plan de Acción Nacional de Cambio Climático  
Cómo responde el Plan de Acción a la problemática regional del Cambio Climático, sus causas y sus consecuencias. 
 
5. - Talleres sobre participación ciudadana: Condiciones para hacer efectiva la aplicación del Plan de Acción en la región. 

� Modificaciones de normativa 
� Adaptación de las instituciones 
� Impacto de hábitos de consumo: elección, utilización, disposición final de bienes y servicios 
�  

6.- Diálogo tripartito regional (sociedad civil, Estado, empresarios) 
 
Participación de socios. 

. 
 
� Corporación de Utilidad Pública. 
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Se encargará de acompañar las actividades de capacitación con el fin de asesorar la formulación de propuestas relacionadas con normas e 
instituciones. 
  
Colabora con ODECU en la representación de los derechos de los habitantes de la población Jardines de Labranza de Temuco.
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

persigue, por un lado, dar respuesta a una 
necesidad que se revela imprescindible a la 
vista de las últimas evidencias científicas 
sobre los cambios climáticos que se 
proyectan para el siglo XXI, de los cuales 
nuestro país no está exento y, por otro, dar 
cumplimiento a los compromisos adquiridos 
al ratificar la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático. 

 
 1.- Difusión de problemática del cambio 
climático a nivel mundial (Orientada, en 
primer lugar, a las organizaciones sociales) 

� Datos y reacciones 

� Hechos globales y consecuencias 
locales – Impacto en la vida de las 
personas 

2.- Diagnóstico participativo regional 
(Estudio con participación de 
organizaciones sociales) 
Cómo afecta el cambio climático a las 
distintas localidades de la región 

�  Actividades locales que contribuyen 
a agravarlo 

�  Impacto a mediano y largo plazo en 
las formas de vida de la población 
de la región. 

 

3.- Difusión de resultados de diagnóstico 
(Orientada a organizaciones sociales) 

4.- Aplicación del Plan de Acción Nacional 
de Cambio Climático  
Cómo responde el Plan de Acción a la 

� Corporación de Utilidad 
Pública. 

 
Se encargará de acompañar las 
actividades de capacitación con el 
fin de asesorar la formulación de 
propuestas relacionadas con 
normas e instituciones. 
 
Coordinador General: Ronald 
Halpern Briz, Presidente Ejecutivo 
DECCO AC. 
 
Periodista: Andrea Ehrenfeld 
Shatloff 
 
Miembro de ODECU 
 
Productor: Josè Miguel Caviedes
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

problemática regional del Cambio Climático, 
sus causas y sus consecuencias. 
 
5. - Talleres sobre participación ciudadana: 
Condiciones para hacer efectiva la 
aplicación del Plan de Acción en la región. 

� Modificaciones de normativa 
� Adaptación de las instituciones 
� Impacto de hábitos de consumo: 

elección, utilización, disposición 
final de bienes y servicios 

�  
6.- Diálogo tripartito regional (sociedad civil, 
Estado, empresarios) 

 
 
 

 

  

 

��� ��������� 	���������� 	�
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; de las actividades y etapas 
establecidas. 

 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las actividades, los objetivos y 
resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del 
plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios solicitados / valorados, responden a 
valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿L
gastos operacionales, de difusión e inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 

3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de ejecución del gasto, con el 
cronograma de actividades planteado? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros.

Nombre completo Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función 
proyecto 

Indicar mes 
/período 

estimado del 
Gasto 

Solicitados 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Efectivo 
($) 

Ronald Halpern B 7.811.219-0 Director 
General 

1 de septiembre 
al 30 de 

noviembre 

600.000 0 

José Miguel 
Caviedes 

 

9.250.677-0 Productor 1 de septiembre 
al 30 de 

noviembre 

400.000 0 

 
ODECU 

 Asesorìas 1 de septiembre 
al 30 de 

noviembre 

1.000.000 0 

Andrea Ehrenfeld S. 
 

7.100.925-4 Periodista 1 de septiembre 
al 30 de 

noviembre 

300.000 0 

Subtv 
 

96.997.730-3 Asesorìa 1 de septiembe 
al 30 de 

noviembre 

  

Victor Troncoso 
 

10.140.876-0 Administrativo 1 de septiembre 
al 30 de 

noviembre 

200.000  

TOTAL ÍTEM ($) 
 

2.500.000  
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2. Gastos operacionales. 
 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo

Alimentación 
 

1 de 
septiembre 

al 30 de 
noviembre 

Alimentación, considerada para 
todas las actividades señaladas, 
adquiridas en supermercados, 
funcionando como despensa 

central. 
 

300.000   

Movilización 
 

1 de 
septiembre 

al 30 de 
noviembre 

Transporte de profesionales, 
asesores y colaboradores, 

materiales y equipos 
 

500.000   

Materiales de 
escritorio. 

 

1 de 
septiembre 

al 30 de 
noviembre 

Artículos de oficina 
 

150.000   

Impresión de 
materiales. 

 

1 de 
septiembre 

al 30 de 
noviembre 

 Diseño e impresión de material 
gràfico. 
 
Papelerìa 

 
 

500.000 
 
 

150.000 

  

Comunicaciones 
 

1 de 
septiembre 

al 30 de 
noviembre 

Telefonìa, Internet, Correo 
 

150.000   

Constitución de 
garantías. 

 (Gastos necesarios para la 
constitución de garantías de los 
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Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo

  
Arriendos 

 
1 de 

septiembre 
al 30 de 

noviembre 

Sub arriendo de sede para el 
proyecto 

 

450.000   

Servicios 
secretariales 

 

1 de 
septiembre 

al 30 de 
noviembre 

Secretaria externa 250.000   

Asesores Ad 
Honorem 

 

1 de 
septiembre 

al 30 de 
noviembre 

Asesorìas directas a encargados 
del proyecto 

   

Otros gastos 
 

     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 2.450.000   
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3. Gastos de difusión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo

 
 

 . 
 

   

Costo de 
difusión del 
proyecto en 

medio de 
comunicación 

local, regional o 
nacional. 

 

1 de octubre 
al 30 de 

noviembre 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 de octubre 
al 30 de 
octubre 

� Difusión radial en diversas 
radio emisoras sobre actividades 

�  
� Inserto en prensas locales 

con información del proyecto 
�  

� Elaboración de 
comunicados de prensa sobre 

realización del proyecto y talleres. 
�  

� Construcción pàgina WEB 
 

Difusión en Subtv 

500.000 
 
 

250.000 
 
 

250.000 
 
 
 

350.000 
 

3.000.000 

  

Costo de 
difusión de 

resultados del 
proyecto. 

 

1 de octubre 
al 30 de 

noviembre 

� Costos de la ceremonia de 
�  cierre de los talleres, con 

invitación a dirigentes y 
autoridades locales y periodistas 

�  
� Espacios radiales   

 
- Espacio  de difusión del proyecto 

en red regional de TVN 

250.000 
 
 
 
 

300.000 
 

1.000.000 
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Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo

 
 

- Inserto en prensa local, con 
información de resultados  

proyecto. 

 
 

250.000 

Otros gastos 
 

 (Indicarlos)    

Otros gastos 
 

 (Indicarlos)    

Otros gastos 
 

 (Indicarlos)    

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 6150.000   
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4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo

Equipamiento 1 
 

 1 Note Book WI FI 500.000   

Equipamiento 2 
 

 1 Impresora con Scanner 100.000   

Mobiliario 1 
 

 Mueble para material y equipos  80.000   

Mobiliario 2 
 

     

Otras 
inversiones 1. 

 

     

Otras 
inversiones 2. 

 

     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 680.000   
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 

 
2.500.000   

OPERACIONALES 
 

2.450.000  1.250.00 

DIFUSIÓN. 
 

6.150.000  1.250.000 

INVERSIÓN 
 

680.000   

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

11.780.000   

TOTAL PROYECTO ($) 
 

14.780.000 
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V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACIÓN. 

 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias propuestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? ¿El/los 
currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas propuestas en el 
proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que acredita esta 
experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
El equipo ejecutor, estarà asesorado por miembros de ODECU, como tambièn por asesores “Ad 
Honorem” quienes tienen conocimiento y experiencia en la materia. 
 
En la ejecución de las actividades propuestas, el equipo cuenta con un director del proyecto, como 
tambièn un productor, quienes estàn capacitados para llevar a cabo este tipo de actividades. 
 
Tambièn contaremos con una periodista en pràctica, quien estarà supervisada por profesores 
universitarios. 
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado se 
considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
La asesorìa de ODECU, mencionada en èste proyecto, son quienes han mantenido actividades 
relacionadas con las materias formuladas. 
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VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 

 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras formas 
de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia activa de 
algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del proyecto por parte 
de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
 
Participación de socios. 

 
� Corporación de Utilidad Pública. 
 
Se encargará de acompañar las actividades de capacitación con el fin de asesorar la 
formulación de propuestas relacionadas con normas e instituciones. 
  

Colabora con ODECU en la representación de los derechos de los habitantes de la población 
Jardines de Labranza de Temuco. 
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a reproducción o 
continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la experiencia? 
¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la Asociación ejecutora o 
de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con recursos propios de la 
Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
Una vez completada la acción, sus efectos se sostendrán gracias a las capacidades adquiridas 
por las organizaciones sociales. Este hecho permitirá mantener sus relaciones con las autoridades 
regionales y con los otros miembros de la comunidad para seguir generando iniciativas para 
enfrentar la problemática derivada del cambio climático. 
 
DECCO AC Y ODECU mantendrán e su pàgina Web un espacio destinado a difundir las 
experiencias producidas en las distintas regiones y a hacer el seguimiento de los acontecimientos 
acaecidos con posterioridad al tèrmino del proyecto. 
 



              

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � �� �� � �� � 	� 	� �� � � 
 � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� � �	 
 �� � 	

 
3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de un 
movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores sociales y con 
la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación ejecutora? 
¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La ejecución 
considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al desarrollo de la 
asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El proyecto busca vincular 
a la Asociación con otros actores del sistema de protección del consumidor (de la Sociedad Civil, 
del Estado, o de los Proveedores)? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Este proyecto se orienta claramente al fortalecimiento de las capacidades de las organizaciones 
de la sociedad civil, para que puedan ofrecer una interlocución solvente y sólida con las 
instituciones del Estado y con el sector empresarial en el proceso de implementación de políticas 
públicas para enfrentar la problemática del cambio climático en sus respectivas regiones. 
El proyecto se enmarca, en consecuencia, en la prioridad que tiene por objeto “mejorar la calidad 
y la efectividad del diálogo de la sociedad civil con el Estado para la implementación de políticas 
públicas 
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VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 

 
Si la Asociación postulante estimara necesario aportar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a las secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anexar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyectos específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refiera la Asociación postulante.  
 
 
Ver Presentación SubTv Adjunta: 
 

- Ficha Afluencia Julio 
- Presentación Subtv 
- Pauta de exhibicion 

 


